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El presente protocolo es una guía para abordar situaciones de desregulación emocional y/o 

conductual en TEA y otros trastornos del ánimo de estudiantes en el ámbito escolar de los 

estudiantes en el contexto escolar. Al momento de ser aplicado, es importante considerar las 

particularidades de la situación y las características del estudiante. De esta forma, este protocolo 

ofrece una mirada preventiva para el abordaje de este tipo de situaciones y así también acciones 

comunes que deben realizar docentes y colaboradores cuando se presente el caso.   

Es exclusiva responsabilidad de los padres y/o apoderados, el apoyo desde casa o brindar 

atenciones con especialistas en caso de ser necesario. De igual forma, es responsabilidad del colegio 

solicitar a los padres y apoderados, el apoyo de profesionales externos si fuese necesario, así 

también de derivar los antecedentes al tribunal de familia, en el caso de detectar hechos que 

conlleven una posible vulneración de derechos. 

1. Objetivos. 

El presente protocolo se elabora con la finalidad de alcanzar y asegurar los siguientes objetivos en 

el ámbito educacional: 

i. Asegurar el derecho a la igualdad de oportunidades y resguardar la inclusión social de los 

NAA. 

ii. Eliminar cualquier forma de discriminación y promover un abordaje integral de nuestros 

estudiantes en el ámbito social, educacional y de salud. 

iii. Asegurar la continuidad en nuestro establecimiento de los NNA sin que ella se vea 

interrumpida de manera arbitraria. 

iv. Promover la inserción, integración e interacción en igualdad de condiciones entres los 

miembros de la comunidad educativa. 

 

2. Consideraciones generales  

En el marco de este documento, se entenderá por Desregulación Emocional y Conductual (DEC): 

La reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde 

el niño, niña, adolescente o joven (NNAJ), por la intensidad de la misma, no comprende su estado 

emocional ni logra expresar sus emociones o sensaciones de una manera adaptativa, presentando 

dificultades para autorregularse y volver a un estado de calma y/o, que no desaparecen después de 

uno o más intentos de intervención docente, utilizados con éxito en otros casos, percibiéndose 

externamente por más de un observador como una situación de “descontrol”. (Construcción 

colectiva Mesa Regional Autismo, región de Valparaíso, mayo 2019) 



 

La desregulación emocional puede aparecer en distintos grados y no se considera un 

diagnóstico en sí, sino una característica que puede subyacer a distintas condiciones en la persona. 

En la literatura científica, se relaciona principalmente con comportamiento de tipo disruptivo y de 

menor control de los impulsos. 

En el proceso de regulación emocional están presentes tanto respuestas fisiológicas y 

comportamentales como ambientales, que implican equilibrio, integración y madurez emocional, 

de acuerdo con los objetivos de la persona y con el contexto. Esto es relevante, y nos indica que, en 

el afrontamiento y prevención de la desregulación emocional y conductual, se debe considerar que 

sus factores desencadenantes no solo responden a las características o rasgos asociados a una 

condición particular del estudiante, como podrían ser la condición de Espectro Autista, el Trastorno 

de Déficit Atencional con Hiperactividad (TDAH), el Trastorno de Ansiedad, la Depresión u otros, 

originados por diferentes causas, sino que los factores estresantes del entorno físico y social 

también pueden ser desencadenantes de una DEC en niños, niñas y jóvenes con mayor 

vulnerabilidad emocional, -incluyendo el comportamiento de los adultos. 

 

Por su parte, la regulación emocional es aquella capacidad que nos permite gestionar 

nuestro propio estado emocional de forma adecuada. Supone tomar conciencia de la relación entre 

emoción, cognición y comportamiento; tener buenas estrategias de enfrentamiento; capacidad 

para autogenerarse emociones positivas, entre otros (Bisquerra, 2003)2. Es decir, implica entender 

cómo nos sentimos, entender por qué nos sentimos así, poner en marcha herramientas que nos 

permitan expresar y gestionar lo que sentimos de forma adaptativa y orientada a nuestros objetivos 

personales (Gross, J.J., & Thompson, R.A.,2007).  

 

. Características profesionales de quienes liderarán el manejo de la desregulación 

emocional y conductual 

 
La intervención en crisis, es la estrategia que se aplica en el momento de una crisis y su 

objetivo es que la persona salga del estado de trastorno y recupere la funcionalidad para afrontar 

el evento a nivel emocional, conductual y racional. Es “una ayuda breve e inmediata de apoyo a la 

persona para restablecer su estabilidad personal a nivel emocional, físico, cognitivo y conductual 

(social)” (Osorio, 2017, pp.6). 

Se pueden señalar tres aspectos que son los que deben orientar la actitud de la persona 

encargada de entregar asistencia o apoyo: proporcionar ayuda, reducir el riesgo (para la propia 

persona o para otros), y conectar con los recursos de ayuda cuando se requiere. 

 

Una vez superado el momento de crisis, deben determinar la necesidad (o no) de derivar a 

una intervención de segunda instancia por parte de profesionales especializados del área de la salud, 

como psicólogos, psicoterapeutas o psiquiatras, entre otros posibles. 

 



Sin perjuicio que la respuesta inicial a una situación de desregulación emocional, en el caso 

de estudiantes diagnosticados con trastorno del espectro autista, será abordada por el equipo 

educativo más próximo al estudiante, los funcionarios encargados de activar el protocolo y realiza 

las acciones que se establezcan son: 

 

Nombre Funcionario Cargo 

Jorge Cortés Encargado de Convivencia Escolar I° Ciclo 

Nicolás Núñez Encargado de Convivencia Escolar II° Ciclo 

Mario Núñez Encargado de Convivencia Escolar III° Ciclo 

*En su ausencia puede ser reemplazado por otro miembro del Equipo de Convivencia y/o Directivo 

del Ciclo. 

 

El funcionario encargado de solicitar la presencia del padre, madre y/o tutor legal ante la 

emergencia, respecto a la integridad física del estudiante u otro miembro de la comunidad 

educativa, serán los miembros del Equipo de Convivencia o Directivos. 

 

 

4. Diagnósticos estudiante con trastorno del espectro autista. 

Para efectos de estar preparados para una eventual situación de desregulación emocional y 

conductual, el colegio mantendrá un listado reservado de los estudiantes con condición del 

trastorno del espectro autista. Para ello se considerarán como tales, los estudiantes que cuenten 

con alguno de los siguientes diagnósticos: 

a) Con la calificación y certificación emitida por las Comisiones de Medicina Preventiva e 

Invalidez (COMPIN). 

b) Evaluación diagnóstica realizada conforme a lo dispuesto en los artículos 81 y 82, y en 

los títulos I y II del Decreto N° 170, de 2009 del Ministerio de Educación. 

c) Diagnóstico médico externo realizado por un profesional idóneo y competente, 

proveniente del sistema de salud público o privado. 

 

 

5. Etapas en el manejo de la desregulación emocional y conductual 

 

I. Prevención:  

 

1-. Reconocer señales preventivas y actuar de acuerdo con ellas: Se recomienda conocer 

las características del niño y posibles situaciones gatillantes de una desregulación 

emocional y/o conductual. Es relevante que los padres y/o apoderados informen al colegio 



si el estudiante cuenta con diagnósticos de salud mental, a través de informes actualizados 

al menos anualmente, de los profesionales tratantes, que entregan orientaciones para el 

manejo conductual y socioemocional en el contexto escolar. Esta información nos 

permitirá planificar acciones preventivas de acuerdo a las características del estudiante.   

 

2-. Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la desregulación 

emocional y conductual: La intervención preventiva debe apuntar tanto a la circunstancia 

que la precede en el ámbito escolar, como en otros ámbitos de su vida diaria donde 

ocurren, o desde donde se observan factores que la predisponen. Por lo anterior, es 

fundamental la comunicación y coordinación permanente con los padres y/o apoderados, 

con el fin de prevenir conductas no deseadas en aula y planificar los apoyos desde el 

contexto escolar.   

 

3-. Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención: En este punto 

es importante redirigir con alguna actividad de fácil acceso en el momento, como pedir 

apoyo en alguna actividad dentro de la sala, utilizar equipos tecnológicos, dar una tarea 

corta dentro de la sala como entrega de material, uso de material sensorial, entre otros.  

 

 4. Facilitar la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la 

desregulación emocional y conductual: Dependiendo de la edad del estudiante, facilitar la 

comunicación con preguntas o actividades que le permitan expresar su malestar o 

incomodidad, buscando alternativas en conjunto con el adulto.   

 

5-. Otorgar tiempos de descanso, cuando sea pertinente, a estudiantes que cuenten con 

información previa de riesgo de desregulación emocional y conductual: Estas acciones 

deben ser previamente coordinadas con los padres y apoderados, así como también con 

el estudiante, según su edad o nivel de desarrollo. Las actividades podrían considerar 

tiempo para ir al baño o salir de la sala, uso de material sensorial, pausas activas, entre 

otras.   

  

6-. Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas adaptativas y alternativas a la 

desregulación emocional y conductual: En este punto es relevante conocer los gustos e 

intereses del estudiante, por lo que la comunicación con él y sus padres y/o apoderados, 

es importante en el acuerdo de formulación de refuerzos positivos. El refuerzo positivo se 

debe utilizar inmediatamente después de que ocurra la conducta esperada y debe ser 

utilizado de igual forma por todos.   

 

7-. Diseñar con anterioridad los acuerdos de convivencia: Según el Plan de orientación y 

desarrollo integral, los acuerdos de convivencia son desarrollados por todos los cursos 

durante el mes de marzo. Estos acuerdos deben ser formulados según las necesidades del 

curso y permanecer en un lugar visible para todos. De igual forma, es necesario 

complementar estos acuerdos con el diseño de estrategias que faciliten la expresión de 



necesidades, de acuerdo a su edad o nivel de desarrollo. Ej.: Pictogramas, apoyo de 

psicóloga del ciclo, entre otros.   

 

II. INTERVENCIÓN SEGÚN NIVEL DE INTENSIDAD 

Cualquier persona que presencie una desregulación y/o crisis emocional de un estudiante, 

ya sea al interior de la sala de clases o exteriores, debe informar inmediatamente a 

Convivencia Escolar. 

*importante: Evitar regañar al estudiante, amenazar con sanciones o pedirle que “no se 

enoje”, evitar razonar con él respecto a su conducta en ese momento.  Por lo anterior, se 

describen 3 etapas por grado de intensidad de la desregulación y complejidad de los 

apoyos requeridos:  

 

1-. Etapa inicial:  

Previo al haber intentado manejo general sin resultados positivos y sin que se visualice 

riesgo para sí mismo/a o terceros.   

- Cambiar la actividad, la forma o los materiales con los que se está desarrollando.   

- Utilizar material sensorial.   

- Permitir salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado con el estudiante, sus 

apoderados y profesionales externos. Considerar edad, diagnósticos de salud mental, 

compañía de un adulto en el tiempo fuera de la sala, entre otros.  

- Contención verbal: Intentar mediar verbalmente en un tono tranquilo, haciéndole saber 

al estudiante que está ahí para ayudarle y que puede relatar lo que le sucede, dibujar, 

mantenerse en silencio o practicar algún ejercicio. Utilizar estrategias acordes a la edad y 

características del estudiante.   

 

*En todos los casos, brindar más de una alternativa, donde el estudiante pueda elegir, 

como primer paso para favorecer su autocontrol.  Durante el proceso, indagar respecto al 

estado del estudiante antes de la desregulación, por ejemplo, situación familiar, traslado 

al colegio, tiempos de descanso y ciclos de sueño, entre otros.   

 

2-. Etapa de aumento de la desregulación emocional y conductual, con ausencia de 

autocontroles inhibitorios cognitivos y riesgo para sí mismo/a o terceros.  

- Estudiante no responde a la contención verbal.    

- Aumenta la agitación motora sin conectar con su entorno de manera adecuada.   

- Se sugiere “acompañar” sin interferir en su proceso de forma invasiva con acciones 

descritas en la etapa inicial.   

- Permitir ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorial, acordada previamente 

con los apoderados y con el estudiante.  

 - Cuando baje la intensidad, permitir la expresión de lo que siente con una persona 

significativa o que tenga algún vínculo con el estudiante, en un espacio diferente.  

 - Ofrecer un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido.   

 



 2. 1 Características del ambiente en esta etapa:   

- Resguardar, llevar o mantener al estudiante en un ambiente seguro, idealmente en un 

primer piso. Si no es posible, mantener en sala y asegurar que el curso pueda quedar a 

cargo de otro docente o funcionario en otro espacio.   

- Evitar trasladarlo a lugares con ventanales.   

- Retirar elementos peligrosos que estén al alcance del estudiante.   

- Reducir estímulos que provoquen inquietud, como la luz, música, ruidos, entre otros.  

- Evitar aglomeraciones de personas que observan.    

 

3-. Cuando el descontrol y los riesgos para sí mismo o terceros implica la necesidad de 

contener físicamente al estudiante:  

Si se tratara de una desregulación que requiera contención física (para evitar que el 

estudiante se auto agreda o agreda a otros) ésta debe realizarse con todos los cuidados 

posibles, contando con los miembros de la comunidad educativa que se encuentren 

disponibles, capacitados y cercanos a la situación, propiciando una situación de entrega de 

calma y disminución de estímulos.  

La contención física es una medida extrema que debe ser aplicada por un miembro del 

Equipo de Convivencia Escolar solo en situaciones de sumo riesgo para el estudiante o 

para otros en la comunidad educativa. Para la contención física, siempre se deberá 

considerar el estado y condición del estudiante y contar con autorización previa del 

padre, madre y/o apoderado, ya sea por escrito u oral dejando registro de ello. En estos 

casos, puede ser necesario trasladar al estudiante a centros de salud, lo cual debe 

coordinarse con el centro de salud más cercano y con el consentimiento del apoderado. 

Además, se debe considerar que la desregulación emocional y conductual a veces puede 

estar relacionada con efectos adversos de medicamentos neurológicos o psiquiátricos, 

por lo que es fundamental la colaboración con la familia y los centros de salud. En casos 

asociados a una condición diagnosticada se elaborará un Protocolo para cada estudiante 

y situación donde se identifique su necesidad, generando criterios consensuados. 

Algunos aspectos claves que debiera incluir el Protocolo son: situación en la que es 

preciso su uso, personal necesario y roles de cada uno/a, duración de la contención física, 

cuándo y dónde dar por finalizado su uso, como actuar con el/la estudiantes después. 

 

En casos extremos, se considera la posibilidad de requerir el traslado a un centro de salud, 

pasos que serán acordados con los padres y apoderados, siempre en el sentido de brindar 

la atención necesaria y resguardar el bien superior del estudiante.   

Apoderados del estudiante, retiran a su hijo del lugar donde se encuentra.  

*Importante: En situaciones de alto riesgo, realizar posteriormente la coordinación con los 

profesionales tratantes, con el fin de recibir orientaciones respecto al manejo conductual 

y socioemocional en el contexto escolar.  

 

 



3.1 Características requeridas para las personas a cargo en etapa 2 y 3:  

- Idealmente tres personas a cargo de la desregulación emocional y conductual.   

- Encargado: Persona a cargo de la situación, quien facilite la mediación y acompañamiento 

directo del estudiante durante todo el proceso. Esta persona idealmente debe tener un 

vínculo previo de confianza con el estudiante.   

- Acompañante interno: adulto que permanecerá acompañando a una distancia mayor, sin 

intervenir directamente en la situación.   

- Acompañante externo: Persona que permanece fuera del lugar, acompaña al docente 

con el curso y se encarga de coordinar con secretaria de dirección, el contacto con los 

apoderados del estudiante.    

 

3.2 Información a la familia y/o apoderada/o: 

Posterior a cualquier evento de desregulación se dejará registro de ello en el Libro de 

clases u hoja de vida del estudiante y se informará a su padre, madres y/o en un plazo 

máximo de 24 horas, a menos que se requiera informar de manera urgente e inmediata. 

La persona de registrar lo sucedido será el profesor jefe o el Encargado de Convivencia 

Escolar, completando la ficha que se adjunta al final de este protocolo 

Para los casos de desregulación emocional, la comunicación con los padres, madres y/o 

apoderados se realizará por teléfono, WhatsApp o correo electrónico, de acuerdo a la 

información registrada en la ficha de matrícula. 

Cuando las probabilidades de desregulación emocional y conductual se encuentran dentro 

de un cuadro clínico o de características definidas, como por ejemplo, síndrome de 

abstinencia o del espectro autista, entre otros, los procedimientos de aviso a apoderados 

y si este podrá o no hacerse presente, deben estar establecidas con anterioridad en 

contratos de contingencia, donde se especifiquen las acciones y responsables del proceso, 

medios por los que se informará al apoderado/a y la autorización de este/a para los 

mismos; dicha información debe estar en conocimiento del personal a cargo del manejo 

de la crisis de desregulación. 

 

 

III. INTERVENCIÓN EN LA REPARACIÓN:  

La implementación de esta etapa es de responsabilidad de los equipos de apoyo junto al 

profesor jefe.  

 - Siempre se debe considerar la etapa de reparación, independiente del tiempo 

transcurrido posterior a la desregulación. Estas acciones deben ser realizadas cuando el 

estudiante vuelva a la calma y lo más cercano posible al evento. Estas acciones deben 

incluir a los compañeros de curso, docentes o funcionarios vinculados a la situación.  

- Posterior a la situación, demostrar al estudiante comprensión y compañía, con el fin de 

evitar que estos episodios vuelvan a ocurrir.   

- A través del diálogo reflexivo, expresar al estudiante, que todo miembro de la comunidad 

educativa tiene los mismos derechos y deberes, por lo que, en caso de haber efectuado 

destrozos u ofensas, se instará al estudiante a reconocer qué acciones podría realizar para 



reparar lo dañado. Estas acciones podrían considerar la aplicación de medidas formativas 

como ofrecer disculpas, ordenar el espacio, restituir objetos rotos, entre otros.  Así 

también las medidas disciplinarias que estipula el reglamento interno. Esto con el objetivo 

de favorecer la empatía y la teoría mental en este proceso, la conciencia de causa- 

consecuencia y el reconocimiento y expresión de emociones.   

- Lo anterior no implica consentir o justificar una conducta desadaptativa, atribuyéndole a 

una característica de la condición del estudiante, sino que, teniendo en cuenta los factores 

asociados a esta condición u otra, tomar las mejores decisiones sobre las acciones 

formativas que corresponde implementar en cada caso, de manera flexible y adaptada a 

la persona y a sus circunstancias particulares. En caso de presentar faltas, de tipo leve, 

señaladas en el RICE, las medidas disciplinarias serán consensuadas con el Equipo de Apoyo 

para ir graduando según la necesidad del estudiante, velando siempre por su bienestar. En 

el caso de las faltas descritas como graves y muy graves descritas en el mismo documento, 

se aplicarán las medidas disciplinarias asociadas. 

- Diseño de intervención a mediano plazo: Que incluya visión de los docentes, equipos de 

apoyo internos y externos, así también la de los padres y/o apoderados, que permitan 

elaborar líneas de trabajo relacionadas a mejorar la calidad de vida general del estudiante 

y el desarrollo de habilidades alternativas.  

 

Sin perjuicio de lo señalado recientemente, el Colegio podrá adoptar otras acciones de 

seguimiento y evaluación, previo acuerdo y autorización por escrito de la familia, o por 

indicación del médico tratante. 

Una vez concluido el episodio de desregulación, el establecimiento adoptará las medidas 

de acompañamiento y apoyo psicosocial, de acuerdo al contexto individual de cada 

estudiante, en favor del NNA afectado como de quienes presenciaron la situación. 

 

 

IV. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO O CONTINGENCIA DEC  

 

Se entenderá como un documento escrito, en el cual se establecerá el diagnóstico, 

prevención, la intervención y/o acompañamiento que se realizará con el estudiante, 

indicando cuál será el marco de actuación de los/as profesionales del establecimiento, los 

encargados y acompañantes. 

Dicho documento podrá ser confeccionado en base a antecedentes individuales de cada 

estudiante, considerando estrategias utilizadas por el grupo familiar, indicaciones de 

profesionales externos tratantes y/o miembros del entorno escolar que se presenten como 

personas significativas, que puedan aportar con acciones facilitadoras al momento de 

identificar el proceso desregulación.  

El apoderado deberá presentarse en el Colegio, para tomar conocimiento y firmar el plan 

diseñado para su hijo/a. 



ANEXO 
BITÁCORA DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL (DEC) 

. 
1.- Identificación del niño/a, adolescente o joven: 
 
Nombre: ________________________________________________________________________ 
 
Edad: ________    Curso: ________ Prof. jefe: ___________________________________________ 

 
2.- Contexto inmediato 
 
-Fecha: _______/_________/________  Duración:  Hora de inicio _______  / Hora de fin _______ 
 
- Lugar: (Dónde estaba el/la estudiante cuando se produce la DEC): 
 ________________________________________________________________________________ 
 
-La actividad que estaba realizando el/la estudiante era: 
 
Conocida _______           Desconocida _______          Programada _______      Improvisada _______ 
 
-El ambiente era: 
 
Tranquilo _______          Ruidoso ________   Nº aproximado de personas en el lugar: __________ 
 
-Posible detonante: _______________________________________________________________ 
 
_______________________________________________________________________________ 
 
 
3.- Identificación profesionales y asistentes de aula del establecimiento que realiza la 
intervención: 
 
1.- Encargado: __________________________________________________________________ 
 
2.- Acompañante Interno: _________________________________________________________ 
 
3.- Acompañante externo: _________________________________________________________ 

4. Medidas reparatorias: 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 



 

5. Certificación si se contactó al apoderado para que acudiera al establecimiento: 

SI _____ 

No ____ 

 

6. Duración DEC. 

 

7. Existencia de diagnóstico clínico previo. 

SI ___ 

NO __ 

 

_____________________________________ 

Encargado de Convivencia 

 


